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Señor

Reinaldo Pared Pérez

Presidente del Senado de la República

Palacio del Congreso Nacional

Ciudad.-

Señor Presidente del Senado:

En cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Inciso No.4 del Artículo 55 de la

Constitución de la República, me permito solicitar a ese Honorable Senado, bajo su digna

Presidencia, la ratificación del nombramiento del señor Francisco A. Caraballo, como

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Reino

de Marruecos.

Dicho nombramiento fue dispuesto mediante Decreto No. 3-10 de fecha de 08 de enero

del año 2010, el cual adjunto a la presente solicitud, así como el placet correspondiente.

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD
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NUMERO: I-

En ejercicio <^e las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitució
República, dicto el siguiente

DECRETO:

de ia

ARTÍCULO

Extraordinari

Marruecos.

ÚNICO.- El señor Francisco A. Carabailo, queda designado Eml

> Plenipotenciario de la República Dominicana ante e! Re

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional capital de la Rq iblica

Dominicana, f los ocho í 08 ) días del mes de enero de dos n

(2010}; años 66 de la Independencia y i47 de ia Restauración.
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NUMERO: 3-10

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de ia Constitución J de
República, di¿u> el siguiente

D E C RETO;

ARTÍCULO; ÚNICO.- El señor Francisco A, Carabalta queda designado Bml

Extraordinaria y Plenipotenciario de ¡a República Dominicana ante el Re

Marruecos.

ijador

10 de

DADO en Simio Domingo de (iu/mán. Distrito Nacional capital de la Rejpb

Dominicana, k los ocho ( 08 ) días del mes de enero de dos

(2010); años [66 de la Independencia > 147 de la Restauración.
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ÑO DEL CENTENARIO DEL NATALICIO DE JUAN BOSCH'

DVP
1695]

MEMORÁNDUM

Para el elevado conocimiento del

Excelentísimo Señor Leonel Fernández

Presidente de la República

Respetuosamente, esta Cancillería le remite a Vuestra Exc

copia de la Hola No. 222/09, de fecha 21 de diciembre del 2009

Embajada de ;Marruecos, mediante la cual informan que Su Majestac el Rey

Mohammed VÍ, ha concedido el beneplácito de estilo correspondiente >ara

designación d#l Señor Francisco A. Caraballo, como Embajador Exiraogünario

y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Reino de Marruec

4nexü se le remite a Vuestra Excelencia, el Proyecto

medíante el cual se designa al Señor Caraballo, en la precitada calidad.

cereta

Santo Dorningb, D. N.

23 de diciembre del 2009

Anexo:

a) Copia de la rfola No. 222/09, de fecha 21 de diciembre del 2009, de la límb

b) Proyecto de l|ecreto

c) Datos Biográficos
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Embajada del Reino de

Marruecos

Santo Dominga

/09.

La

a la Honorable

República Dom

n° 14440 del :

por el Gobierno

Caraballo, com

República DomíNcana

a del Reino de Marruecos saluda muy atentamente

Secretaria de Estado de Relaciones Exterioreá de la

nicana, en ocasión de acusar recibo de su nota verbal

4 de noviembre de 2009, relacionada a ía desijnación

de la República Dominicana al Señor Francfeco A,

) Embajador Extraordinario y Plenipotenciario;! de a

ante el Reino de Marruecos.

i

La Embajada del Reino de Marruecos comunica ¡a las

autoridades de la República Dominicana que Su Majestad |l Rey

MOHAMMED V ha otorgado su beneplácito para la nominación del

Señor Francisco A. Caraballo, como Embajador Extraordir|rio y

Plenipotenciario de la República Dominicana ante Su Majestad.

La Embajada del Reino de Marruecos, hace propfcia la

oportunidad para reiterar a la Honorable Secretaria de Estafo de

Relaciones Exteriores de la República Dominicana, las segurida|es de

su más alta estima y distinguida consideración^/7

Santo Domingo, 2*

Honorable

Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores
Santo Domingo

As> Abraham twln H¡009,

Tel, 809 732 0911,
, Sttite 601/602. ütopiso, Pianlíni, Santo Domingo.

?n H03 Email é&



NUMERO:

(ESCUDO)

LEONEL FERNANDEZ

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMIN

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 5i

Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTICULO 1.- El Sr. Francisco A. Caraballo, queda designad"! como

raordinario y Plenipotenciario de la República Dominicanapnte el

de ia

Embajador Ex

Reino de

Exteriores, pa

DADO

República Dominicana a los

^ULO 2.- Envíese a la Secretaria de Estado de Ref|ciones
a ios fines correspondientes.

en Santo Domingo de Guzrnán, Distrito Nacional, Capiüfj de la

días del mes de

dos mil nuevei(20Ü9), año 165 de la Independencia y 146 de la Restaurac

LEONEL FERNANDEZ

ón.
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